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PRÓLOGO

Los cambios económicos frecuentes que operan en nuestro país, impactan fuertemente en la gestión diaria de
la administración de personal y liquidación de sueldos que las organizaciones deben llevar a cabo.

El vertiginoso crecimiento sostenido de la actividad industrial con niveles del 9% anual desde 2003 hasta
2011, permitió al país vivir una situación de recuperación económica, de crecimiento, y de sustitución de im-
portaciones, que generaron un sostenido descenso de los índices de desempleo (a nivel actual del 7%), lo que
trajo aparejado un aumento de la conflictividad laboral (tanto individual como colectiva), la reaparición de pari-
tarias en todas las actividades, y la forma de interpretar (o de reinterpretar) las leyes por medio de los jueces
que entre otros factores, han sido las causales de un nuevo modelo de gestión de administración de personal,
una nueva forma de relaciones entre obreros y patrones.

La situación internacional de crecimiento económico que en los primeros años (2003-2007) en todas las eco-
nomías del planeta, y el alza de precios de todos los “comodity” llevaron a algunas actividades como la agraria
y petrolera a entrar en una situación de ostentosa abundancia, arrastrando hacia valores escandalosos los
precios de la tierra y de las viviendas, dejándolos fuera del alcance de los asalariados.

El brusco cambio del 2008 en las economías del hemisferio norte (EE.UU. y Europa) provocaron una rápida
retracción económica, un derrumbe en los mercados de capitales y una crisis internacional sin precedente
que afectó a muestro país, provocando una desaceleración y casi estancamiento del crecimiento del PBI, sin
embargo y gracias a la intervención del Estado en el plano económico, a través de múltiples medidas e inyec-
ción de préstamos destinados a la actividad productiva, se logró evitar una recesión, mantener los niveles de
empleo y seguir negociando paritarias, que ayudaron a mantener el consumo de las familias.

Esa incansable vocación del Estado por lograr con rol activo, con gran control y fiscalización en material labo-
ral, un Estado Fiscalizador, abocado a erradicar la clandestinidad laboral y la evasión impositiva. Y este rol es-
tatal exige del lado empresario en la gestión de personal, apego a la ley, orden y profesionalización en la
gestión, atendiendo a inspectores de la A.F.I.P., el Ministerio de Trabajo y las autoridades provinciales, como
así también, sindicatos, peritos, etcétera que demandarán muchas más horas de atención, donde las actas de
infracción y multas serán más comunes.

En el ámbito de la Empresa reaparecieron los delegados del personal mucho más activos, intentando que lo
que no se resuelva de manera doméstica en la empresa, sea discutido en el ámbito del Ministerio de Trabajo,
y si allí no hay acuerdo habrá luz verde para la aplicación de medidas de acción directa.

Entre sindicatos y cámaras empresariales la discusión salarial ha estado más presente que nunca en lo últi-
mos veinticinco años, pero aun lamentablemente no se han discutido (en general) condiciones de trabajo,
sino que han estado enfocados solamente en salarios. El vocablo “flexibilización” fue una de las palabras en
desuso en la negociación colectiva. Lo que las empresas o cámaras pudieron haber conseguido en materia de
polivalencia funcional, productividad y flexibilidad, durante los años noventa fueron conceptos re discutidos y
modificados en las negociaciones colectivas.

Otra característica de este período es la intensa y descarnada lucha entre sindicatos por la representación de
trabajadores, para lo cual los sindicatos trataron de lograr salarios básicos lo más altos posibles como estrate-
gia para seducir a los trabajadores de pasar de una activad a otra (ejemplo: camioneros con comercio, activi-
dades portuarias con comercio, camioneros con empleados de logística y transporte de otras actividades,
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como ser frigoríficos, distribuidoras, droguerías, etc.). Estos temas de “encuadre sindical” que en caso de
existir deben resolverse de común acuerdo entre las asociaciones sindicales, o en el Ministerio de Trabajo, y
como última instancia en la Justicia, se han resuelto por la fuerza, obligando a los empleadores a pasar parte
de su personal a un nuevo sindicato y así tener dentro de la empresa, un mayor el número de delegados (más
empleados con tutela gremial) y los más distorsivo, tener estructuras salariales muy diferentes (distintos be-
neficios y adicionales) para personas que realizan tareas de importancia menor dentro del proceso productivo
de la organización, generalmente personal de menor calificación técnica y al que se le requiere un esfuerzo
psicofísico menor, se les tiene que remunerar con una escala salarial mucho mayor y esto genera una desmo-
tivación entre el personal de la empresa y también genera un mayor costo laboral.

Se notó también un importante crecimiento de la “Conflictividad Individual”, los juzgados del trabajo tienen día
a día más expedientes. En las empresas se reciben telegramas y demandas laborales por infinidad de moti-
vos, sobre todo los relacionados con empresas subordinadas o relacionadas y solidaridad. Estos tienen que
contestarse, lo cual insume tiempo, dinero y recursos. El orden, el apego a la ley, la negociación efectiva, son
nuevamente requisitos indispensables de la gestión de personal.

Los mayores cambios laborales y en la Seguridad Social de estos últimos tiempos provinieron de la Justicia y
en muchos casos de la Corte Suprema, que en el último tiempo declaró la inconstitucionalidad o revisó varias
leyes, artículos o normas previsionales o del trabajo.

Los empresarios critican algunos de estos proyectos que están en debate en el Congreso, los especialistas
sostienen que la Justicia fue marcando los alcances de los nuevos cambios laborales y previsionales que aho-
ra legislativamente no pueden hacerse sin tomar en cuenta la doctrina de la Corte. Esto colocó al propio Con-
greso por detrás del Poder Judicial en materia legislativa y condicionó muchos de los anteproyectos o
proyectos del Gobierno o de los legisladores, como es el caso de la Ley de Riesgos del Trabajo o los topes a
las indemnizaciones.

Las críticas de las empresas contra la Corte apuntan a los costos laborales, a pesar de que está demostrado
que bajaron tras la devaluación, hasta el año 2009.

El mayor de los problemas actuales es la inflación, que deteriora la capacidad de ahorro y sobre todo de con-
sumo de los asalariados, erosionando esos puntos porcentuales que por sobre la inflación se habían conse-
guido en las negociaciones paritarias del 2003 al 2009.

Por ello, durante el 2012 y 2013 el desafío será desde el punto de vista económico, lograr mayor productivi-
dad, ganar nuevos mercados, y generar alianzas comerciales, disminuir la importación de energía, mejorar el
superávit comercial; y desde el punto de vista laboral, mantener las fuentes de empleo, no incrementar los ín-
dices de desempleo, bajar la conflictividad y manejar consiente y racionalmente el impacto salarial sobre los
costos de los productos, cosas éstas que serían más fácil de conseguir si se bajase la presión fiscal sobre los
asalariados y sobre las empresas, pero que parecen imposibles dentro de este modelo económico que se
está agotando.

Ha llegado el momento de la verdadera aparición del Estado como motor de desarrollo económico, reducien-
do al extremo el gasto público improductivo, abandonando la política del subsidio a algunas actividades para
volcar el excedente a la obra pública, al fomento del crédito a emprendimientos productivos, generando así,
empleo y reactivando la actividad económica, introduciendo una gran reforma fiscal integral que permita al
sistema alcanzar una equidad en la distribución de los recursos y una justa carga impositiva.

La negociación, el diálogo, el respeto, la tolerancia, el tratar de ponerse en el lugar de otro, la mesura y la tem-
planza serán alguna de las cualidades que se exigen al hombre de relaciones laborales en este momento.
Todo esto hace imprescindible que la nueva gestión de personal deba ser más profesional, multidisciplinaria,
ética, y por sobre todas las cosas más humana.

Estos vertiginosos cambios exigen a los profesionales del área estar informados y actualizados, afianzados y
atentos a la interpretación de las constantes innovaciones que en materia laboral se producen y que necesa-
riamente son de aplicación en la administración de personal y la liquidación de sueldos y jornales.
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La legislación laboral cambia buscando adaptarse y con el fin de controlar esa variabilidad que se produce a
diario y con el único propósito de evitar los perjuicios que podría traer aparejado una equívoca interpretación,
es que hemos puesto a disposición del hombre de “Administración de Empresas”, la presente obra.

Buscamos a través de esta edición, actualizada y corregida, poner a vuestra disposición una herramienta que
proporcione seguridad en la resolución de las situaciones emanadas de la práctica laboral, basada en un mi-
nucioso análisis teórico y enfocando cada tema con un sentido eminentemente práctico.

El análisis de los aspectos impositivos que alcanzan al trabajo en relación de dependencia contemplan el tra-
tamiento integral del tema que hemos pretendido desarrollar en estás paginas.

Pensamos que este trabajo será de utilidad para el profesional en el desarrollo de su tarea, y de suma utilidad
para aquellas personas que se inician o desean adentrarse en los temas concernientes a las relaciones entre
Trabajador- Empleador- Organismos de Control-.

Queremos agradecer especialmente a los Licenciados Eduardo Schiel, Antonio Cerra, Diego Vásquez, y al
Dr. Héctor Casarino, docentes de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora de las Facultades de Ciencias
Sociales, a los Abogados laboralistas Dr. Carlos Echezarreta, Dr. Sergio Alejandro, Dr. Diego Manauta y Dr.
Andrés Ormaechea, que nos apoyan diariamente en nuestra gestión dándonos una guía permanente y conse-
jo.

También agradecemos especialmente a nuestros alumnos y graduados de la carrera de Licenciatura en Rela-
ciones Laborales de la Universidad Nacional de Lomas de Zamora y de otras tantas instituciones públicas y
privadas donde ejercemos la docencia, y a todos aquellos lectores que enviándonos preguntas y sugerencias
a cerca de las anteriores ediciones, nos ayudaron a mejorar la presente obra.

Por último agradeceremos nos envíen sus comentarios, críticas, opiniones, preguntas y recomendaciones so-
bre el presente trabajo a nuestra dirección de e-mail: sugenrecias@aplicación.com.ar, colocando en asun-
to (Administración y Liquidación de Sueldos y Jornales, edición 2012).

Los Autores
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PARTE I

ASPECTOS LABORALES

Y PREVISIONALES
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CAPÍTULO 1

La Relación Laboral y

el Contrato de Trabajo

1. EL TRABAJO Y EL HOMBRE

El hombre tiene por objetivo dominar la naturaleza, transformarla racionalmente para satisfacer sus necesida-
des, asegurarse su supervivencia, siempre buscando desarrollar a pleno sus potencialidades con la finalidad
de ser feliz.

El trabajo es la actividad “existencial” del hombre, su actividad libre y consciente, de ninguna manera
es un medio solo para mantener su vida, sino para desarrollar su naturaleza universal, es un fin en sí mismo.

La facultad de trabajo distingue al hombre de la bestia y tiene su fondo en las profundidades de la razón. El tra-
bajo es pués una condición de existencia del hombre que tiene como objeto crear “satisfactores”, y resulta tu-
telado por el Estado, cuando existe relación jurídica de subordinación.

El trabajo es una manifestación de la actividad humana, encaminada a la consecución de un fin específico, es
una continuación del juego de la edad infantil. No existe diferencia entre juego y trabajo, ambos consisten en
actividades que conducen a resultados externos. La actividad lúdica tiene una finalidad intrínseca, tiende a
proporcionar placer, y esta regulada por el individuo. El trabajo, en cambio, es una actividad forzada y siste-
mática que procura lograr fines exteriores venciendo obstáculos (trabajo deriva del latín “tripalium”, instru-
mento romano de tortura compuesto por tres palos).

El trabajo es considerado como una actividad puramente humana, es primordialmente un proceso que se da
en la relación del hombre con la naturaleza, y en el cual el hombre determina, controla y regula las reacciones
materiales entre sí y la naturaleza.

El término del proceso del trabajo será la ejecución de lo que ya existía al principio: LA IDEA. No es que el
trabajador transforme la naturaleza, sino que realiza sobre lo natural el fin que se ha propuesto.

La actividad humana opera durante dicho proceso una transformación reflexiva del objeto de trabajo valiéndo-
se de los instrumentos de producción.

La aceptación por parte del individuo de pertenecer a un medio de convivencia social, le impone entre otros
deberes, el de trabajar, con ello colabora al mantenimiento de las condiciones de vida para sí y para sus seme-
jantes. Pero existe una concepción superior, la idea de progreso individual y/o colectivo, que le permite elevar
los niveles de vida (superación).

En tren de alcanzar niveles de vida superiores los hombres introducen constantemente modificaciones en su
actividad buscando simplificar tareas para reducir esfuerzos, tratando de lograr la satisfacción cada vez ma-
yor de necesidades.

La forma de lograr con menores esfuerzos mayores resultados que le permitan mejorar su nivel de vida, es a
través de la racionalización de los procesos productivos, buscando la eficiencia (hacer las cosas en el
menor tiempo, con la mejor calidad, al menor costo, y satisfaciendo las necesidades del cliente); por lo cual el
hombre ha confirmado que cuando varias personas coordinan sus esfuerzos todos juntos pueden conseguir
más que ninguno de ellos aisladamente. Esa organización tan amplia que es la sociedad, en general hace
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posible, a través de la coordinación de las actividades de muchos de sus individuos, el que todos sus
miembros alcancen sus deseos.

Esta coordinación de esfuerzos, cuyo objetivo es la ayuda mutua, es el concepto básico de organización. Para
que esta coordinación sea útil, deben establecerse los objetivos que hay que alcanzar, y para ello debe existir
una cierta concordancia entre los mismos.

Por tales motivos, este proceso de combinar el trabajo de individuos y de grupos –que, utilizando los medios
convenientes, proporcione los mejores conductos para la adecuada, racional, positiva y coordinada aplica-
ción del esfuerzo disponible– da origen a lo que conocemos como organizaciones.

Por lo tanto, tenemos empresas que en sus diversas formas (unipersonal, S.A., S.R.L., U.T.E., etcétera) vincu-
lan o relacionan a trabajadores (hombres y mujeres en relación de dependencia) con empleadores (personas
físicas o jurídicas con el poder de dirección) estableciendo una serie de relaciones en las que ambas partes
tienen derechos y obligaciones, las que están reguladas por leyes, decretos, resoluciones, convenios colecti-
vos, acuerdos por empresa, acuerdos individuales, usos y costumbres, etcétera.

A partir del artículo 4º de la Ley de Contrato de Trabajo –Ley Nº 20.744 (t.o. Decreto Nº 390/76 – B.O. del
21/05/76)–, podemos definir al trabajo como:

“La actividad lícita basada en la capacidad productiva y creadora del hombre, la que se realiza

a cambio de una remuneración y que se presta a favor de quien tiene la facultad de dirigirla.”

2. RELACIÓN LABORAL

El contrato de trabajo se configura cuando una persona mediante el pago de una retribución subordina
su fuerza de trabajo a los fines del servicio de la empresa. Esta fórmula reúne tres (3) elementos de la relación
de trabajo.

a) La prestación de un servicio personal, pues se trata de la fuerza de trabajo de una persona, prestación
que sólo podrá prestar el trabajador mismo.

b) El pago de una retribución como contraprestación a la energía de trabajo recibida.

c) El trabajador pone su fuerza de trabajo al servicio de la empresa, por lo tanto subordina su actividad a
los fines de la misma.

Se considera trabajador a toda persona física que se obliga a prestar servicios o realizar obras en favor de
otra persona física o jurídica a cambio de una remuneración.

El empleador es quien realiza la inversión y expone el capital al riesgo de una operación, por lo tanto, le
corresponde la facultad de dirección, es decir, tiene el derecho a impartir ordenes al trabajador, y éste la
obligación de cumplirlas.

El empleador tiene la facultad de dirigir el trabajo de sus subordinados en virtud de sus facultades jerárquicas,
procurando que la prestación se desarrolle de acuerdo con las necesidades de producción de la empresa,
pero ese derecho no es absoluto. Este uso de facultades de dirección debe ejercerse de modo funcional, aten-
diendo a los fines de la empresa y a las propias exigencias de la producción, pero sin perjuicio de la preserva-
ción de los derechos personales del trabajador. Ello implica la exclusión de toda voluntad arbitraria del
empleador y la limitación de sus poderes en consideración a la persona del trabajador, a quién no deben infe-
rirse agravios materiales o morales que lesionen su dignidad.

El derecho de dirección del empleador tiene un límite infranqueable en la facultad del obrero de negarse a rea-
lizar una labor peligrosa, en cuyo caso el dependiente no desobedece, sino que aquél ejerce ilícitamente el
derecho de dirección.

Por lo tanto, el contrato de trabajo nace con la relación de dependencia o subordinación jurídica que
une al trabajador con el empleador.
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Cuando se celebra el contrato de trabajo, el trabajador acepta prestar sus servicios bajo las órdenes del em-
pleador, el cual, por tener a su cargo la responsabilidad de la empresa, tiene derecho a dar las instrucciones
necesarias para el éxito de la misma, respetando siempre la dignidad del trabajador.

La denominación de la relación jurídica indicada por las partes, o los alcances que éstas le otorgan no prevale-
cen sobre el contenido real, ya que el rigor de las formas cede siempre para que prime la verdad jurídica objeti-
va y la naturaleza de la concreta situación existente. En el derecho del trabajo no interesan las formas ni la
denominación adoptada por las partes para calificar la relación jurídica existente entre ellos, sino la realidad
que surge de los hechos comprobados, debiendo el juez laboral otorgarle el encuadramiento jurídico corres-
pondiente.

O sea, lo que interesa para diferenciar el trabajo personal sometido al derecho del trabajo, es el carácter de
subordinado o autónomo de la prestación, sin que interese la calificación del vínculo en función de figuras con-
tractuales distintas.

El trabajo autónomo se distingue del subordinado por la concurrencia de dos (2) requisitos.

a) Organización del trabajo por el propio trabajador, lo que supone titularidad, o la no inserción del deudor
de trabajo en la organización laboral del acreedor que le es extraña.

b) Consecuencia de lo anterior, inherencia del riesgo del trabajador mismo, al cual quedan transferidas
las consecuencias favorables o adversas de su actividad.

2.1. La Resolución N° 443/92 ANSES (B.O. 10/11/1992)

Establece a los fines de comprobar la existencia de la relación de dependencia, el cumplimiento de determina-
das pautas de carácter general.

a) Individualización de los trabajadores

b) Horario en que se prestan las tareas.

c) Lugar de trabajo.

d) Régimen de licencias y sanciones disciplinarias.

e) Facultades directivas a las que se encuentran sometidos.

f) Retribución.

Se considera que se encuentran en relación de dependencia aquellos trabajadores encuadrados en las ca-
racterísticas laborales de la actividad respectiva detallada en los siguientes incisos.

a) Profesionales:

1) Carácter habitual de los servicios prestados.

2) Identidad del objeto entre los servicios prestados y la actividad de la empresa donde se llevan a
cabo.

3) Riesgo económico del servicio prestado.

4) Qué reciba un control empresario sobre la prestación del servicio y sobre su efectiva prestación.

5) Provisión de los materiales de trabajo.

6) La normativa señala las características específicas para profesionales del arte de curar.

b) Vendedores ambulantes:

1) Provisión de mercaderías, ropa y elementos de trabajo por parte de la empresa.
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2) Restitución de mercadería no vendida.

3) Cobro de porcentajes sobre mercaderías comercializadas.

c) Socios gerentes de sociedades de responsabilidad limitada:

1) Cumplimiento de tareas técnicas y administrativas ajenas a la función de dirección.

2) Retiros a cuenta de los socios no descontados de las utilidades según balance del ejercicio.

3) Conducta encuadrada en el artículo 27 de la Ley de Contrato de Trabajo (Socios empleados).

d) Directores de sociedades anónimas, excluidos presidente y vicepresidente:

1) Cumplimiento de tareas técnicas y administrativas ajenas a la función de dirección.

2) Retiros efectuados y no descontados de los honorarios asignados a los miembros del directorio.

3) Cumplimiento de lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 261 de la Ley Nº 19.550, que es-
tablece que el monto máximo de las retribuciones que por todo concepto pueden percibir los
miembros del Directorio y del Consejo de Vigilancia, en caso de corresponder, incluido sueldos y
otras remuneraciones por el desempeño de funciones técnico-administrativas de carácter perma-
nente, no podrá exceder del veinticinco por ciento (25%) de las ganancias.

e) Artistas:

1) Desempeño dentro de una organización empresaria.

2) Contrato de trabajo que establezca la exclusividad.

f) Viajantes de comercio: Se debe tener en cuenta la forma en que realiza la actividad gravada:

1) Que venda a nombre o por cuenta de sus representados o empleadores.

2) Que venda a los precios o condiciones de venta fijados por la casa que representa.

3) Que perciba como retribución: sueldos, viáticos, comisiones o cualquier otro tipo de remunera-
ción.

4) Que desempeñe habitual y personalmente su actividad de viajante.

5) Que realice su prestación de servicios dentro de una zona o radio determinado o de posible deter-
minación.

6) Que el riesgo de las operaciones esté a cargo del empleador.

7) Que la prestación desarrollada por el viajante derive de una necesidad permanente e indispensa-
ble de la empresa.

8) Que el viajante haga de su actividad su medio de vida.

g) Profesional farmacéutico:

1) Que sea socio comanditado y director técnico de una farmacia, percibiendo un sueldo.

h) Socio empleado:

1) Prestación habitual y personal.

2) Con sujeción a órdenes que exceden las obligaciones propias de los socios.
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i) Productores de seguros:

1) Que ejerzan el corretaje con carácter de habitual y permanente.

La enumeración de las pautas a que hacen referencia los puntos anteriores reviste carácter de enunciativa, no
debiendo de modo alguno considerarse taxativa.

Por lo tanto cualquier persona, profesional o no, que cumpla tareas que reúnan estas características enuncia-
das o similares, será considerada que se encuentra en relación de dependencia con su empleador. Y por lo
tanto, su situación laboral debe ser regularizada efectuando las inscripciones pertinentes y deberán rectificar-
se todas las declaraciones juradas emitidas con destino a la seguridad social (Formulario 931). Si el emplea-
dor no lo hace será pasible a la aplicación de sanciones previstas por tener personal no declarado y el
trabajador se hará beneficiario de las indemnizaciones previstas en la Ley Nº 24.013 (Ley Nacional de
Empleo).

3. LOS SUJETOS DEL CONTRATO DE TRABAJO

3.1. Definiciones

En el artículo 25 de la Ley de Contrato de Trabajo se define al trabajador como una persona física que se obli-
ga o presta servicios en las condiciones descriptas en los artículos 21 y 22 de la Ley de Contrato de Trabajo,
cualquiera sea la modalidad de contratación.

En el artículo 26 de la Ley de Contrato de Trabajo se define como empleador a toda persona física o conjunto
de ellas, o jurídica, tenga o no personalidad jurídica propia, que requiera los servicios de un trabajador.

En el artículo 27 de la Ley de Contrato de Trabajo se define la figura del socio empleado como la persona
que presta parte o toda su actividad personal a un empleador, a pesar de que a la vez reviste el status de
accionista o socio de la misma empresa. Por tal motivo, la legislación le reconoce sus derechos laborales
como trabajador y los originados en su condición de socio, conforme a lo dispuesto en cada rama del derecho.

En el artículo 28 de la misma ley, se define como auxiliares del trabajador a aquellas personas que
siendo contratadas por el trabajador –mediando autorización del empleador– serán considerados como en
relación de dependencia con el empleador, salvo excepción expresa prevista por la Ley de Contrato de
Trabajo o regímenes legales o convencionales aplicables.

También establece la Ley de Contrato de Trabajo, que los trabajadores contratados por terceros con vista de
proporcionarlos a las empresas, serán considerados empleados directos de quien utilice su prestación. Las
empresas en las que presten, o hayan prestado, servicios responden solidariamente por todas las obligacio-
nes emergentes de la relación laboral y de las que deriven de la seguridad social.

3.2. Empresas de servicios eventuales

Las empresas de este tipo deberán estar constituidas exclusivamente como personas jurídicas y con objeto úni-
co. Sólo podrán mediar en la contratación de trabajadores bajo la modalidad de trabajo eventual (artículos 99 y
100 de la Ley de Contrato de Trabajo, artículos 68 al 80 de la Ley Nacional de Empleo, y Decreto Nº 1.694/2006).

La empresa de servicios eventuales contrata trabajadores para servicios de eventualidad requeridos por la
empresa cliente o usuaria; esta última es quién tiene el poder de dirección, pero la titular del contrato de traba-
jo es la empresa de servicios eventuales; por tal motivo, ambas son solidariamente responsables por los cré-
ditos del trabajador.

El trabajador contratado a través de una empresa de servicios eventuales estará regido por la convención co-
lectiva de trabajo, representado por el sindicato y beneficiado por la obra social de la actividad o categoría en
la que preste servicios en la empresa usuaria.

Los trabajadores que la empresa de servicios eventuales contrate para prestar servicios bajo la modalidad de
contrato eventual, serán considerados vinculados a la empresa de servicios eventuales por un contrato
de trabajo permanente y discontinuo.
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Los períodos de interrupción entre los diferentes contratos de trabajo eventual en empresas usuarias, en los
cuales el trabajador puede estar inactivo, no podrán superar los cuarenta y cinco (45) días corridos o los no-
venta (90) días alternados en un año aniversario, de acuerdo a lo establecido en Decreto Nº 1.694/2006 (B.O.
del 27/11/2006).

Las empresas que contraten personal a través de empresas de servicios eventuales deberán respetar una
proporción razonable y justificada de trabajadores eventuales en relación con el número de trabajadores per-
manentes de la empresa usuaria, como así también una extensión temporal adecuada con los servicios even-
tuales a brindar. Y mediante negociación colectiva se establecerán las pautas que permitan determinar los
límites mencionados para cada actividad o sector.

3.3. Subcontratación y delegación

El artículo 30 de la Ley de Contrato de Trabajo establece que quienes cedan total o parcialmente a otros el es-
tablecimiento o explotación habilitado a su nombre, deberán exigir a sus contratistas o subcontratistas el ade-
cuado cumplimiento de las normas relativas al trabajo y a los organismos de seguridad social. En todos los
casos serán solidariamente responsables de las obligaciones contraídas por tal motivo con los trabajadores, y
derivadas de la seguridad social, durante el plazo de duración de tales contratos.

3.4. Empresas relacionadas, controlantes o controladas.

El artículo 31 de la Ley de Contrato de Trabajo denomina empresas relacionadas, controlantes o

controladas a las empresas con personalidad jurídica propia, que están relacionadas o subordinadas
entre sí a través del control accionario, o sean empresas controladas, o conformen un grupo económico de
carácter permanente.

En estos casos, serán ambas consideradas solidariamente responsables de las obligaciones laborales y de la
seguridad social contraídas con el trabajador, cuando se hayan producido maniobras fraudulentas o conduc-
ción temeraria.

3.4.1. Tercerización de servicios

Se define como tercerización de servicios al proceso de organización y división del trabajo en función
del cual la empresa principal cumple una función central o esencial, y el resto de los servicios no esenciales,
secundarios o periféricos son encomendados a otras empresas especializadas en cada una de las
actividades (por ejemplo: servicios de limpieza, vigilancia, logística, etcétera).

El proceso de tercerización, conocido también como "outsourcing” da lugar a los llamados “contratos de em-

presa”. Los más conocidos son los de concesión, distribución, logísticas y otros. Es común ver en muchas em-
presas, que los servicios de vigilancia o de transporte, o de servicios de comedor para el personal, sean
realizados por personal “contratado” o “subcontratado” ajeno al personal propio y permanente de la empresa.

La tendencia a la especialización tecnológica o productiva provocan que la empresa reserve a su personal
para asignarlo a los sectores que hacen al giro normal de la actividad específica en pos de mejorar la producti-
vidad o eficiencia empresaria, tanto respecto de la gestión como en lo relativo a la optimización de costos.

Este tipo de contrataciones, tercerización de servicios, tienen un tratamiento particular por la legisla-
ción laboral, la cual apunta a preservar los derechos de los trabajadores en todas las variantes que podrían
presentarse al anularse o finalizar los vínculos contractuales. Es aquí donde aparece el concepto de
Responsabilidad Solidaria, que es el mecanismo por el cual se faculta al trabajador acreedor a recla-
mar la totalidad de su crédito a un tercero (a quien pudo haberle prestado servicios), el cual responde en forma
conjunta o indistinta con el obligado directo u original. El deudor solidario asume la deuda ajena en virtud de
una extensión de la responsabilidad proveniente de la ley.
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3.4.1.1. Subcontratación y delegación. Solidaridad

Por el artículo 30 de la Ley de Contrato de Trabajo, las empresas que contraten servicios a contratistas o sub-
contratistas deberán exigir:

� Número de Código Único de Identificación Laboral (C.U.I.L.) de cada uno de los trabajadores que pres-
ten servicios

� Constancia de ALTA en “Mi Simplificación” (A.F.I.P.)

� Constancia de pago de las remuneraciones

� Copia firmada del formulario 931, confeccionado con el aplicativo “SI.COSS.” (Sistema de Cálculo de
las Obligaciones de la Seguridad Social).

� Cuenta corriente bancaria de la cual sean titulares

� Cobertura por riesgo del trabajo (A.R.T.)

� Constancia de entrega de elementos de protección personal.

� Cumplimientos de las normativas de la Ley de Riegos del Trabajo.

Esta responsabilidad de ejercer el control sobre el cumplimiento de las obligaciones de los contratistas no podrá
delegarse en terceros, y además, deberán archivarse cada uno de los comprobantes y constancias, los cuales
serán exhibidos a pedido del trabajador y/o de la autoridad administrativa.

El incumplimiento de algunos de los requisitos hará solidariamente responsable a la empresa contratante por
las obligaciones de los contratistas o subcontratistas respecto del personal, incluyendo la extinción de la rela-
ción laboral y de las obligaciones de la seguridad social.

Debemos recordar que el Fallo Plenario “Ramírez, María Isidora c/ Ruso Comunicaciones e Insumos S.A.”,
del 03/02/2006, permite a un trabajador de un contratista elegir a su arbitrio a quién demandar cuando hay res-
ponsabilidad solidaria (artículo 30 de la Ley de Contrato de Trabajo y artículo 705 del Código Civil). El trabaja-
dor no se ve obligado a demandar a los otros responsables solidarios.

Este fallo plenario establece:

“El trabajador puede demandar a cualquiera de los deudores, es decir que puede deman-

dar al 'principal' por ser más solvente, sin necesidad de demandar al subcontratista (su em-

pleador)”.

También es necesario mencionar el Fallo Plenario Nº 323 "Vasquez, Maria Laura C/ Telefónica de Argentina

S.A. y Otro S/ Despido" del 30/06/2010, donde se resuelve acerca de la procedencia de la multa del artículo 8º
de la Ley Nº 24.013 en determinados casos de intermediación fraudulenta.

La doctrina sentada por el Fallo Plenario N° 323, indica que:

"Cuando de acuerdo con el primer párrafo del artículo 29 de la Ley de Contrato de Trabajo

se establece que el trabajador ha sido empleado directo de la empresa usuaria de sus servi-

cios, procede la indemnización prevista en el artículo 8° de la Ley Nº 24.013 aunque el con-

trato de trabajo haya sido inscripto solamente por la empresa intermediaria."

Es necesario recordar que el 1° párrafo del artículo 29 de la Ley de Contrato de Trabajo, señala que:

"Los trabajadores que habiendo sido contratados por terceros con vista a proporcionarlos a

las empresas, serán considerados empleados directos de quien utilice su prestación."

En conclusión, el Fallo Plenario analiza el supuesto de aquel trabajador que resulta contratado por una empre-
sa intermediaria (en esta caso una Empresa de Servicios Eventuales, correctamente inscripta), que figura
como empleadora e inscribe el contrato a su propio nombre, prestando servicios para otra empresa ( usuaria )
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en condiciones que, según el juez actuante, no satisfacen la excepción para el servicio eventual regular, con-
siderando procedente la multa establecida en el artículo 8º de la Ley Nº 24.013.

SI bien es ajustado a la ley contratar a un trabajador a través de una Empresa de Servicios Eventuales, lo in-
dispensable es justificar esa contratación a través de una verdadera necesidad de carácter eventual y justa-
mente en este caso lo que no se justificó fue la situación de eventualidad de la tarea. El puesto en el cual la
trabajadora debía prestar servicios era de carácter permanente. Y lo que no se pudo justificar fue la eventual
necesidad para la contratación, lo que genera en el trabajador “expectativas” de inestabilidad laboral, y de in-
seguridad para su futuro.

Cabe destacar que: En la Recomendación Nº 198 de la O.I.T. sobre la relación de trabajo (2006) se establece
que para determinar “la existencia de una relación de trabajo”, debe remitirse principalmente al examen de los
hechos, más allá “de la manera en que se caracterice la relación en cualquier arreglo contrario, ya sea de ca-

rácter contractual o de otra naturaleza, convenido por las partes".

La naturaleza jurídica de una institución, debe ser definida fundamentalmente por los elementos que la consti-
tuyen, con independencia del nombre que el legislador o los contratantes le atribuyan. No es el nombre jurídi-
co utilizado, sino la realidad material, el dato en el que se deben central los Jueces para esclarecer si existe o
no la relación laboral.

El plenario, resulta aplicable exclusivamente en el ámbito de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, pero re-
sulta ser el fiel reflejo de una tendencia jurisprudencial.

4. DEBERES, DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LAS PARTES

El artículo 63 de la Ley de Contrato de Trabajo dispone que las partes estarán obligadas a obrar de buena fe,
ajustando su conducta a lo que es propio de un buen empleador y un buen trabajador, tanto al celebrar como en
la ejecución o extinción del contrato o relación de trabajo.

4.1. Empleador

4.1.1. Facultad de organización y dirección

La facultad de mando del empleador confiere a éste los poderes de organización y dirección sobre el trabajador, es
decir que está facultado para reglamentar las condiciones en que el trabajador debe realizar sus tareas.

Estos poderes de organización y dirección deben ser ejercidos dentro de las normas legales y contractuales.
El empleador puede asignar al trabajador las tareas y horarios que mejor convengan a las exigencias del nor-
mal desenvolvimiento de la empresa, siempre y cuando no se afecte lo convenido entre las partes, ni se atente
contra los intereses materiales o morales del trabajador, así lo establecen los artículos 64 y 65 de la Ley de
Contrato de Trabajo, que transcribimos a continuación:

“Facultad de Organización
Artículo 64– El empleador tiene facultades suficientes para organizar económica y técnica-

mente la empresa, explotación o establecimiento.

Facultad de Dirección
Artículo 65– Las facultades de dirección que asisten al empleador deberán ejercitarse con

carácter funcional, atendiendo a los fines de la empresa, a las exigencias de la producción,

sin perjuicio de la preservación y mejora de los derechos personales y patrimoniales del tra-

bajador.”

El empleador puede introducir cambios en las condiciones de trabajo del trabajador, lo que se denomina “ius

variandi” ,es decir, su capacidad de variar. Por ejemplo: puede variar el horario, el lugar de trabajo, tareas,
etcétera, siempre y cuando éstos cambios no modifiquen las modalidades esenciales del contrato de trabajo y
se deban a causas funcionales de la empresa.

Con la modificación del artículo 66 de la Ley de Contrato de Trabajo, introducida por la Ley Nº 26.088 (B.O. del
24/04/2006), se prevé la facultad del empleador para introducir modificaciones en las modalidades y formas
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de trabajo, siempre que estos cambios no importen un ejercicio irrazonable de esa facultad, ni alteren modali-
dades esenciales del contrato, ni causen perjuicio material ni moral al trabajador, en cuyo caso habilita al tra-
bajador a colocarse en situación de despido o a recurrir judicialmente “vía sumarísima” para lograr el
restablecimiento de las condiciones que le fueron modificadas.

En este caso el empleador no podrá cambiar las condiciones o modalidades de la prestación de servicios del
trabajador, (salvo que las mismas sean de carácter general para toda la compañía o para todo un sector de la
misma), hasta que recaiga la sentencia definitiva.

Anteriormente en situaciones de cambios impuestos que afectaban gravemente al trabajador, sólo le asistía la
posibilidad de considerarse despedido, pero a partir de la sanción de la Ley Nº 26.088 se le permite recurrir ju-
dicialmente la medida adoptada, y le asistirá la posibilidad de optar por considerarse despedido sin causa o
accionar persiguiendo el restablecimiento de las condiciones alteradas. En este último supuesto la acción se
substanciará por el procedimiento sumarísimo, no pudiéndose innovar en las condiciones y modalidades de
trabajo, hasta que recaiga sentencia definitiva.

4.1.2. Otras obligaciones y derechos

Las obligaciones y derechos del empleador son los siguientes:

� Dar el alta del trabajador en los Organismos de Control “Mi Simplificación” (A.F.I.P.)

� Deberá pagar todas las remuneraciones correspondientes, y cumplir con todas las obligaciones im-
puestas por las leyes laborales, previsionales, de la seguridad social, estatutos profesionales, conven-
ciones colectivas de trabajo y otras normas laborales.

� Suministrar a sus dependientes trabajo regularmente, y todos los medios necesarios para el desarrollo
del mismo, por ejemplo: maquinarias, herramientas, materia prima, etcétera.

� Suministrar al trabajador el lugar adecuado para el desarrollo de las tareas encomendadas, como así
también todas las medidas de seguridad e higiene, y responder por todos los infortunios derivados de
las relaciones de trabajo.

� Ejercer las facultades de organización y de dirección. Sobre este punto aclaramos que la ley dispone
que el empleador tiene facultades suficientes para organizar económicamente y técnicamente su em-
presa y que las facultades de dirección que tiene deberán ser con carácter funcional, atendiendo a los
fines de la empresa y a las exigencias de la producción, sin perjuicio de la preservación y mejora de los
derechos personales y patrimoniales del trabajador. Con estas limitaciones el empleador puede intro-
ducir cambios relativos a la forma y modalidad de la prestación del trabajo, fijar las tareas o funciones a
los trabajadores, trasladarlos de un lugar a otro, todo esto siempre que no modifique las condiciones de
trabajo estipuladas, específicas de la profesión o categoría del trabajador.

� Aplicar sanciones disciplinarias, debiendo hacerlo en forma proporcional a las faltas o incumplimientos
demostrados por el trabajador.

4.2. Trabajador

4.2.1. Deber de fidelidad. Reserva

Una de las obligaciones que la relación contractual pone a cargo del trabajador, es el deber de fidelidad, es
decir lealtad en la prestación del trabajo.

El alcance del deber de fidelidad, en parte, se determina por el cargo o puesto que el trabajador ocupe. Cuanto
más alto e importante sea el cargo, mayor será el grado de fidelidad. Por ejemplo: en el caso de un jefe de área
será mayor el grado de fidelidad que el que debe tener un ordenanza.

El incumplimiento por parte del trabajador al deber de reserva o secreto, le acarreará consecuencias, no sola-
mente laborales, si no también civiles y penales.
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4.2.1.1. Consecuencias civiles

Como consecuencias civiles para el trabajador por ocasionar daños y perjuicios al empleador, éste último tendrá
derecho a reclamar un resarcimiento conforme a los artículos 519 y 520 del Código Civil.

“De los daños e intereses en las obligaciones que no tienen por objeto sumas de dinero

Artículo 519— Se llaman daños e intereses el valor de la pérdida que haya sufrido, y el de

la utilidad que haya dejado de percibir el acreedor de la obligación, por la inejecución de

ésta a debido tiempo.

Artículo 520— En el resarcimiento de los daños e intereses sólo se comprenderán los que

fueren consecuencia inmediata y necesaria de la falta de cumplimiento de la obligación.”

4.2.1.2. Consecuencias penales

La revelación de secretos profesionales por parte del trabajador puede llegar a configurar un delito del orden
penal. El artículo 156 del Código Penal sanciona con prisión de seis (6) meses a tres (3) años al que teniendo
noticia, por razón de su estado, oficio, empleo, profesión o arte, de un secreto cuya divulgación pueda causar
daño, lo revelara sin justa causa.

La Ley de Contrato de Trabajo, en su artículo 85, establece el deber de fidelidad, al instituir que el trabajador debe
observar todos aquellos deberes de fidelidad que deriven de la índole de las tareas que se le hayan asignado.

Las leyes han destacado la importancia del contenido ético del contrato de trabajo, por eso debemos pensar
que más allá de las relaciones patrimoniales entre el empleador y el trabajador, debe existir la buena fe,
basada en los conceptos de fidelidad y lealtad.

4.2.2. Otras obligaciones y derechos

En líneas generales, se pueden señalar las siguientes obligaciones y derechos del trabajador:

� Deberá prestar personalmente los servicios contratados por el empleador, y colaborar en todo lo ati-
nente al trabajo. Los servicios que tiene que prestar el trabajador deben ser personales, no pudiendo
hacerse reemplazar por otra persona en caso de impedimento, como tampoco el empleador podrá exi-
gir un reemplazante.

� Concurrirá al trabajo con asiduidad y puntualidad, desarrollando las tareas a su cargo con eficacia y
dedicación. El incumplimiento de estas obligaciones puede ser considerado injuria a los intereses del
empleador, siendo el trabajador pasible de la aplicación de las sanciones disciplinarias, e inclusive
puede disolverse por esto la relación contractual por culpa del trabajador, sin tener derecho alguno a
indemnización.

� Deberá respetar y cumplir fielmente todas las órdenes y directivas que le imparta el empleador, las con-
diciones que indiquen los reglamentos internos y las estipulaciones de las convenciones colectivas de
trabajo.

� Tendrá que responder a su empleador por los daños causados a sus intereses por su exclusiva culpa o
dolo.

� No podrá realizar negocios por cuenta propia o ajena que perjudiquen a los intereses del empleador.

� Deberá cuidar la conservación de todas las herramientas y maquinarias de trabajo.

� Deberá guardar el secreto sobre las técnicas y procedimientos industriales, comerciales, etcétera.

� Tendrá el derecho a la percepción de la remuneración por los trabajos realizados y a gozar de todos los
beneficios dispuesto en las leyes, convenciones colectivas de trabajo, estatutos y toda otra norma laboral.
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4.3. Deberes de las partes al terminar la relación laboral

El empleador deberá practicar la liquidación de las remuneraciones que corresponden al trabajador, desglo-
sando los rubros que abonará:

� Sueldo

� Sueldo anual complementario

� Vacaciones no gozadas proporcionales

� Indemnizaciones que pudieran corresponder

� Etcétera.

Además, entregará la Constancia del Trabajador (baja) –Administración Federal de Ingresos Públicos, Regis-
tro de Altas y Bajas–

En el artículo 80 de la Ley de Contrato de Trabajo se establece la obligación de ingresar los fondos de seguri-
dad social por parte del empleador y los sindicales a su cargo, ya sea como obligado directo o como agente de
retención. El empleador deberá dar al trabajador, cuando éste lo requiriese, al momento de la extinción de la
relación laboral, una constancia documentada de ello. Además, durante el tiempo de la relación laboral debe-
rá otorgar tal constancia cuando medien causas razonables.

Cuando el contrato de trabajo se extinguiere por cualquier causa, el empleador estará obligado a entregar al
trabajador un certificado de trabajo, conteniendo las indicaciones sobre el tiempo de prestación de servicios,
naturaleza de éstos servicios, constancia de los sueldos percibidos y de los aportes y contribuciones efectua-
dos con destino a los organismos de la seguridad social.

Si el empleador no hiciera entrega de la constancia o del certificado previstos dentro de los dos (2) días hábi-
les computados a partir del día siguiente al de la recepción del requerimiento que a tal efecto le formulare el
trabajador de modo fehaciente, será sancionado con una indemnización a favor de este último que será equi-
valente a tres veces la mejor remuneración mensual, normal y habitual percibida por el trabajador durante el
último año (artículo 80 de la Ley de Contrato de Trabajo, modificado por la Ley Nº 25.345).

El trabajador deberá restituir en óptimas condiciones –salvo por el deterioro del normal uso– las herramientas
de trabajo que el empleador le hubiese entregado para el desarrollo de sus tareas, así como también la ropa
de trabajo.

4.4. Prestación de trabajo entre familiares

No existe contrato de trabajo entre familiares, y por este motivo está excluido del régimen previsional, el cón-
yuge que realiza una actividad lucrativa en beneficio de la sociedad conyugal. Pero puede existir relación de
dependencia, si el cónyuge es integrante de una sociedad, así sería dependiente de la sociedad y no de su es-
poso/a.

Tampoco es admisible la existencia de un contrato de trabajo entre el padre y el hijo menor de edad que se ha-
lla bajo su patria potestad.

Para el caso de contrato de trabajo entre concubinos, no existen normas de aplicación formalmente unívocas.
Se trata de una cuestión de hecho, en principio tal contrato laboral es posible, pero si hubiesen elementos de jui-
cio suficientes para asimilar la situación real de los concubinos –desde el punto de vista patrimonial– a una so-
ciedad de hecho constituida sobre el modelo conyugal, el trabajo que un concubino preste al otro será en
realidad prestado a la sociedad conyugal, y le serán aplicables los argumentos expresado sobre los cónyuges.
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Al respecto, la jurisprudencia expresa:

“Si dos concubinos levantan una empresa con su esfuerzo común, ésta les pertenecerá

por igual; y admitir en estas condiciones un contrato de trabajo entre ambos solo conducirá

a facilitar el fraude a los acreedores”
1

5. CONCLUSIÓN

En este capítulo hemos desarrollado brevemente lo que conocemos como relación laboral y el contrato de trabajo,
así como las figuras que pueden intervenir en esta relación. A lo largo del presente trabajo, analizaremos en pro-
fundidad los conceptos aquí vertidos en forma técnica, con sus respectivos trabajos prácticos desarrollados.
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